
ARTÍCULO 86. FLEXIBILIDAD DEL CALENDARIO ACADÉMICO. <Ver Notas de Vigencia
relacionadas con la modificación de este artículo por el artículo 2 del Decreto 4827 de 2010> Los
calendarios académicos tendrán la flexibilidad necesaria para adaptarse a las condiciones
económicas regionales y a las tradiciones de las instituciones educativas. El calendario
académico en la educación básica secundaria y media se organizará por períodos anuales de 40
semanas de duración mínima o semestrales de 20 semanas mínimo.

La educación básica (primaria y secundaria) y media comprende un mínimo de horas efectivas de
clase al año, según el reglamento que expida el Ministerio de Educación Nacional.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Educación Nacional, dentro del plazo máximo de cinco (5)
años, reglamentará los calendarios académicos de tal manera que contemplen dos (2) períodos
vocacionales uniformes que amplíen las posibilidades de formación integral escolarizada o
desescolarizada y, además faciliten el aprovechamiento del tiempo libre y la recreación en
familia.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto Legislativo
660 de 2020. El nuevo texto es el siguiente:> Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, con ocasión de la pandemia
derivada del Coronavirus COVID-19, el Ministerio de Educación Nacional podrá organizar las
semanas de trabajo académico que se realizan durante el año en períodos diferentes a los
previstos en el inciso primero del presente artículo, a solicitud motivada de la autoridad
competente en educación. Las solicitudes deben tener en cuenta las directrices expedidas por el
Ministerio de Educación Nacional.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto Legislativo 660 de 2020, 'por el cual se
dictan medidas relacionadas con el calendario académico para la prestación del servicio
educativo, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica', publicado
en el Diario Oficial No. 51.313 de 13 de mayo de 2020.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 4827 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.937 de 29 de diciembre de 2010, en desarrollo  del Decreto 4580 de 2010, en
los siguientes términos: <aplicables en las zonas y municipios indicados en el Decreto 4580
de 2010, C-225-11>

(Por favor remitirse a la norma que a continuación se transcribe para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTÍCULO 2. El calendario académico en la educación preescolar, básica (primaria y
secundaria) y media tendrá la flexibilidad necesaria para adaptarse a las condiciones
económicas regionales y a las tradiciones de las instituciones educativas y se organizará por
periodos anuales que comprendan un número de horas efectivas equivalente a 40 semanas de
duración mínima, pero mientras se conjura en materia educativa la situación que dio origen a
la Declaratoria de Emergencia Económica, Social y Ecológica contenida en el Decreto 4580
de 2010 y controlar la extensión de sus efectos, podrá ser modificado por el Ministerio de
Educación Nacional para garantizar el derecho a la educación.



Para conjurar en materia educativa la situación que dio origen a la Declaratoria de
Emergencia Económica, Social y Ecológica contenida en el Decreto 4580 de 2010 y controlar
la extensión de sus efectos, el calendario académico comprenderá un mínimo de horas
efectivas de clase al año, al igual que promoverá el uso de métodos pedagógicos flexibles,
innovadores y de tecnologías de la información y las comunicaciones, de acuerdo con la
reglamentación que expida el Ministerio de Educación Nacional. '

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Decreto 4827 de 2010 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-225-11 de 29 de marzo, según Comunicado de Prensa de la Sala Plena de 1 de
abril 2011, Magistrado Ponente Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo, 'aplicables en las
zonas y municipios indicados en el Decreto 4580 de 2010.'

Destaca el editor:

'Ello, en razón a que las mismas (i) tienen un alcance temporal y transitorio, en cuanto sólo
tendrán vigencia mientras subsistan  las condiciones de afectación del servicio, de manera
que en la medida en que la infraestructura se vaya restableciendo, se debe regresar a las
condiciones ordinarias de prestación del servicio, en los términos de lo previsto en los
artículos 85 y 86 de Ley General de Educación; (ii) están llamadas a cumplirse parcialmente,
pues si ellas son adoptadas para conjurar la situación que dio origen a la declaratoria de
Emergencia en todo el territorio nacional, no resultan aplicables en aquellas zonas en las que
no se presentó ninguna afectación del servicio; las mismas, (iii) están orientadas a perseguir
la finalidad de garantizar a los estudiantes afectados el servicio de educación, con lo cual, la
autoridad responsable tendrá que abstenerse de adoptarlas si con ellas se persigue un
propósito distinto; y (iv) deben llevarse a cabo dentro del marco de la reglamentación que
para el efecto expida el Ministerio de Educación, lo que garantiza que se apliquen con un
criterio uniforme en las distintas zonas afectadas y bajo reglas específicas y adecuadas a la
situación.'

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 144

Directiva MINEDUCACIÓN 11 de 2020

ARTÍCULO 87. REGLAMENTO O MANUAL DE CONVIVENCIA. Los establecimientos
educativos tendrán un reglamento o manual de convivencia, en el cual se definan los derechos y
obligaciones, de los estudiantes. Los padres o tutores y los educandos al firmar la matrícula
correspondiente en representación de sus hijos, estarán aceptando el mismo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-866-01 de 15 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

Concordancias



Ley 1098 de 2006; Art. 45

ARTÍCULO 88. TÍTULO ACADÉMICO. <Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley
1650 de 2013. El nuevo texto es el siguiente:> El título es el reconocimiento expreso de carácter
académico otorgado a una persona natural por haber recibido una formación en la educación por
niveles y grados y acumulado los saberes definidos por el Proyecto Educativo Institucional. Tal
reconocimiento se hará constar en un diploma.

El otorgamiento de títulos en la educación es de competencia de las instituciones educativas y de
las instituciones del Estado señaladas para verificar, homologar o convalidar conocimientos y su
entrega estará sujeta, única y exclusivamente, al cumplimiento de los requisitos académicos
establecidos por cada institución.

PARÁGRAFO 1o. Se prohíbe la retención de títulos por no encontrarse el interesado a paz y
salvo en sus obligaciones con la institución, cuando presente imposibilidad de pago por justa
causa. Para esto el interesado deberá:

1. Demostrar que haya ocurrido un hecho que con justa causa afecte económicamente al
interesado o a los miembros responsables de su manutención.

2. Probar la ocurrencia del hecho por cualquier medio probatorio, distinto de la confesión, que
sea lo suficientemente conducente, adecuada y pertinente.

3. Que el responsable del pago demuestre haber adelantado las gestiones necesarias para lograr el
cumplimiento de las obligaciones pendientes con la respectiva institución.

PARÁGRAFO 2o. El establecimiento educativo que infrinja el parágrafo anterior se hará
acreedor a sanciones que impondrá el Ministerio de Educación Nacional o las Secretarías de
Educación en las que delegue esta facultad, que pueden ir desde multas sucesivas de carácter
pecuniario de 50 a 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes. Dichos dineros ingresarán a
la Tesorería Nacional, Departamental o Municipal según el caso.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 1650 de 2013, 'por la cual se reforma
parcialmente la Ley 115 de 1994', publicada en el Diario Oficial No. 48.849 de 12 de julio de
2013.

Concordancias

Ley 962 de 2005; Art. 62  

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 115 de 1994:

ARTÍCULO 88. El título es el reconocimiento expreso de carácter académico otorgado a una
persona natural por haber recibido una formación en la educación por niveles y grados y
acumulado los saberes definidos por el Proyecto Educativo Institucional. Tal reconocimiento
se hará constar en un diploma.

El otorgamiento de títulos en la educación es de competencia de las instituciones educativas y
de las instituciones del Estado señaladas para verificar, homologar o convalidar
conocimientos.

ARTÍCULO 89. REGLAMENTACIÓN DE TITULOS. El Gobierno Nacional reglamentará
el sistema de títulos y validaciones de la educación por niveles y grados a que se refiere la
presente Ley. Además establecerá el sistema de validación de estudios y homologación de títulos
académicos obtenidos en otros países, en los mismos niveles y grados.

ARTÍCULO 90. CERTIFICADOS EN LA EDUCACIÓN NO FORMAL*. Las instituciones
de educación no formal* podrán expedir certificados de técnico en los programas de artes y
oficios y de formación vocacional que acrediten al titular para ejercer la actividad laboral
correspondiente.

Notas de Vigencia

* Denominación 'educación no formal' reemplazada por 'Educación para el Trabajo y el
Desarrollo Humano' por el artículo 1 de la Ley 1064 de 2006, publicada en el Diario Oficial
No. 46.341 de 26 de julio de 2006

TÍTULO V.

DE LOS EDUCANDOS

CAPÍTULO I.

FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN

 

ARTÍCULO 91. EL ALUMNO O EDUCANDO. El alumno o educando es el centro del
proceso educativo y debe participar activamente en su propia formación integral. El Proyecto
Educativo Institucional reconocerá este carácter.

ARTÍCULO 92. FORMACIÓN DEL EDUCANDO. <Aparte subrayado
CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> La educación debe favorecer el pleno desarrollo de la
personalidad del educando, dar acceso a la cultura, al logro del conocimiento científico y técnico
y a la formación de valores éticos, estéticos, morales, ciudadanos y religiosos, que le faciliten la
realización de una actividad útil para el desarrollo socioeconómico del país.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante la Sentencia C-555-94 del 6 de diciembre de 1994, Magistrado
Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz, 'bajo el entendimiento de que no puede prescribirse
como objetivo de la formación del educando si éste ha rehusado la educación religiosa'.

Los establecimientos educativos incorporarán en el Proyecto Educativo Institucional acciones
pedagógicas para favorecer el desarrollo equilibrado y armónico de las habilidades de los
educandos, en especial las capacidades para la toma de decisiones, la adquisición de criterios, el
trabajo en equipo, la administración eficiente del tiempo, la asunción de responsabilidades, la
solución de conflictos y problemas y las habilidades para la comunicación, la negociación y la
participación.

ARTÍCULO 93. REPRESENTANTE DE LOS ESTUDIANTES. En los Consejos Directivos
de los establecimientos de educación básica y media del Estado habrá un representante de los
estudiantes de los tres (3) últimos grados, escogido por ellos mismos, de acuerdo con el
reglamento de cada institución.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-866-01 de 15 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Jaime Córdoba Triviño.

Los mecanismos de representación y la participación de los estudiantes en los establecimientos
educativos privados se regirán por lo dispuesto en el artículo 142 de esta Ley.

ARTÍCULO 94. PERSONERO DE LOS ESTUDIANTES. En todos los establecimientos de
educación básica y de educación media y en cada año lectivo, los estudiantes elegirán a un
alumno del último grado que ofrezca el establecimiento, para que actúe como personero de los
estudiantes y promotor de sus derechos y deberes.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante la
Sentencia C-555-94 del 6 de diciembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes
Muñoz.

El personero de los estudiantes tendrá las siguientes funciones:

a) Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes como miembros de la
comunidad educativa, y

b) Presentar ante el rector del establecimiento las solicitudes que considere necesarias para
proteger los derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus deberes.



PARÁGRAFO. Las decisiones respecto a las solicitudes del personero de los estudiantes serán
resueltas en última instancia por el Consejo directivo el organismo que haga las veces de
suprema autoridad del establecimiento.

ARTÍCULO 95. MATRÍCULA. La matrícula es el acto que formaliza la vinculación del
educando al servicio educativo. Se realizará por una sola vez, al ingresar el alumno a un
establecimiento educativo, pudiéndose establecer renovaciones para cada período académico.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante la
Sentencia C-555-94 del 6 de diciembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes
Muñoz.

ARTÍCULO 96. PERMANENCIA EN EL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO. El
reglamento interno de la institución educativa establecerá las condiciones de permanencia del
alumno en el plantel y el procedimiento en caso de exclusión.

La reprobación por primera vez de un determinado grado por parte del alumno, no será causal de
exclusión del respectivo establecimiento, cuando no esté asociada a otra causal expresamente
contemplada en el reglamento institucional o manual de convivencia.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional mediante la
Sentencia C-555-94 del 6 de diciembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes
Muñoz.

ARTÍCULO 97. SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO. Los estudiantes de educación media
prestarán un servicio social obligatorio durante los dos (2) grados de estudios, de acuerdo con la
reglamentación que expida el Gobierno Nacional.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por el cargo analizado, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-114-05 de 15 de febrero de 2005, Magistrado Ponente Dr. Humberto
Antonio Sierra Porto.

Concordancias

Ley 1757 de 2015; Art. 60 Par.

CAPÍTULO II.

BENEFICIOS ESTUDIANTILES



ARTÍCULO 98. CARNÉ ESTUDIANTIL. El servicio público educativo deberá facilitar a los
estudiantes la asistencia y su participación en eventos de carácter científico, cultural, artístico,
deportivo y recreativo. La forma de facilitar este acceso y los beneficios especiales para tal efecto
serán reglamentados por el Gobierno Nacional.

Las entidades oficiales, y las privadas que así lo establezcan, otorgarán descuentos en las tarifas
de precios o tasas de servicios culturales, artísticos, de transporte y de recreación a los
estudiantes de la educación formal. Para tal efecto los estudiantes acreditarán su condición con el
carné estudiantil que expedirá el respectivo establecimiento educativo.

ARTÍCULO 99. PUNTAJES ALTOS EN LOS EXÁMENES DE ESTADO DE LA
EDUCACIÓN MEDIA, ICFES SABER 11. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley
1546 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Al 0,02% de los mejores bachilleres graduados de
los niveles 1, 2 y 3 del Sisbén en cada uno de los departamentos del país, que anualmente
obtengan los más altos puntajes en los exámenes de Estado de la Educación Media, ICFES
SABER 11 se les garantizará el ingreso a programas de educación superior en instituciones del
Estado. Además de los 50 bachilleres que obtengan los más altos puntajes en los exámenes de
Estado de la educación media, ICFES SABER 11 del país sin importar el nivel del Sisbén o su
equivalente.

De igual beneficio gozarán los diez mejores bachilleres graduados de zona urbana y los diez
mejores bachilleres de zonas rurales de los niveles 1, 2 y 3 del Sisbén de cada departamento y el
Distrito Capital que anualmente obtengan los más altos puntajes en los exámenes de Estado
realizados por el ICFES. Con un incremento anual proporcional al número de egresados por
región.

PARÁGRAFO 1o. El Gobierno Nacional otorgará subsidios a quienes resulten beneficiados con
la presente ley, que cubrirán gastos de matrícula y sostenimiento del estudiante por el periodo
que dure la carrera.

PARÁGRAFO 2o. El Gobierno Nacional reglamentará el presente artículo de tal manera que los
cupos que se dejen de usar en cada periodo, puedan ser ocupados por los estudiantes que siguen
en la lista de los mejores puntajes.

PARÁGRAFO 3o Los beneficiados deben acceder a las Instituciones de Educación Superior
previo cumplimiento de los requisitos básicos de admisión de cada una de ellas y bajo los
criterios establecidos en el artículo 6o del Decreto 644 de 2001.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1546 de 2012, publicada en el Diario Oficial
No. 48.482 de 5 de julio de 2012.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 115 de 1994:

ARTÍCULO 99. PUNTAJES ALTOS EN LOS EXÁMENES DE ESTADO. A los cincuenta
(50) estudiantes del último grado de educación media que anualmente obtengan los más altos
puntajes en los exámenes de Estado realizados por el Instituto Colombiano para el Fomento
de la Educación Superior, ICFES, se les garantizará el ingreso a programas de educación
superior en instituciones del Estado. De igual beneficio gozarán los estudiantes de último
grado de educación media que ocupen los dos primeros lugares en cada uno de los
departamentos, según las mismas pruebas.

De todos éstos, quienes comprueben escasos recursos económicos serán, además,
beneficiarios de subsidios educativos especiales, otorgados por la Nación.

ARTÍCULO 100. SEGURO DE SALUD ESTUDIANTIL. Los estudiantes que no se hallen
amparados por algún sistema de seguridad social, en todos los niveles de la educación formal,
estarán protegidos por un seguro colectivo que ampare su estado físico, en caso de accidente.

El Gobierno Nacional reglamentará lo relacionado con la gradualidad en los aportes
correspondientes y presentará un plan para lograr la paulatina cobertura.

ARTÍCULO 101. PREMIO AL RENDIMIENTO ESTUDIANTIL. Los estudiantes de las
instituciones educativas estatales que obtengan en cada grado los dos primeros lugares en
rendimiento académico, serán exonerados del pago de matrículas y pensiones correspondientes al
siguiente grado.

ARTÍCULO 102. TEXTOS Y MATERIALES EDUCATIVOS.

<Artículo derogado por el artículo 113 de la Ley 715 de 2001>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 113 de la Ley 715 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No 44.654, de 21 de diciembre de 2001.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 115 de 1994:

ARTÍCULO 102. El Gobierno Nacional a partir de 1995, destinará anualmente para textos y
materiales o equipos educativos para uso de los estudiantes de las instituciones educativas del
Estado o contratadas por éste, un monto no menor a la cantidad resultante de multiplicar el
equivalente a un salario mínimo legal mensual, por el número total de los educadores
oficiales.

Estos recursos serán administrados por el fondo de Inversión Social, FIS, por el sistema de
cofinanciación con las entidades territoriales a cuyo cargo esté la prestación del servicio
público educativo, de conformidad con el reglamento que para el efecto expida el Gobierno
Nacional.

Los textos escolares que se adquieran, deberán ser definidos de acuerdo con el Proyecto
Educativo Institucional y harán parte de la biblioteca del respectivo establecimiento.

ARTÍCULO 103. OTORGAMIENTO DE SUBSIDIOS Y CRÉDITOS. <Artículo derogado
por el artículo 113 de la Ley 715 de 2001>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 113 de la Ley 715 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No 44.654, de 21 de diciembre de 2001.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 115 de 1994:

ARTÍCULO 103. El Estado creará subsidios y créditos a la demanda educativa para ser
otorgados a las familias de menores ingresos económicos, destinados al pago de los gastos
escolares de los educandos tales como matrícula, pensiones, uniformes, transporte, textos y
materiales educativos, que aquéllas efectúen en establecimientos educativos estatales o
privados.

TÍTULO VI.

DE LOS EDUCADORES

CAPÍTULO I.

GENERALIDADES

ARTÍCULO 104. EL EDUCADOR. El educador es el orientador en los establecimientos
educativos, de un proceso de formación, enseñanza y aprendizaje de los educandos, acorde con
las expectativas sociales, culturales, éticas y morales de la familia y la sociedad.

Como factor fundamental del proceso educativo:

a) Recibirá una capacitación y actualización profesional;

b) No será discriminado por razón de sus creencias filosóficas, políticas o religiosas;



c) Llevará a la práctica el Proyecto Educativo Institucional, y

d) Mejorará permanentemente el proceso educativo mediante el aporte de ideas y sugerencias a
través del Consejo Directivo, el Consejo Académico y las Juntas Educativas.

ARTÍCULO 105. VINCULACIÓN AL SERVICIO EDUCATIVO ESTATAL. La
vinculación de personal docente, directivo y administrativo al servicio público educativo estatal,
sólo podrá efectuarse mediante nombramiento hecho por decreto y dentro de la planta de
personal aprobada por la respectiva entidad territorial.

Unicamente podrán ser nombrados como educadores o funcionarios administrativos de la
educación estatal, dentro de la planta de personal, quienes previo concurso, hayan sido
seleccionados y acrediten los requisitos legales.

<Inciso 3o.  derogado por el artículo 113 de la Ley 715 de 2001>.

Notas de Vigencia

- Inciso 3o. derogado por el artículo 113 de la Ley 715 de 2001, publicada en el Diario
Oficial No 44.654, de 21 de diciembre de 2001.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 115 de 1994:

<INCISO 3.> Los concursos para nombramientos de nuevos docentes serán convocados por
los departamentos o distritos; los educadores podrán inscribirse en la entidad territorial
convocante y como resultado del proceso saldrá una lista de elegibles, la cual corresponderá
al número de plazas o cupos para proveer en cada municipio. El Ministerio de Educación
Nacional, por intermedio del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación
Superior, ICFES, establecerá un sistema para celebrar los concursos, de tal manera que se
asegure la total imparcialidad.

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo 1o. derogado por el artículo 113 de la Ley 715 de 2001>.

Notas de Vigencia

- Parágrafo 1o. derogado por el artículo 113 de la Ley 715 de 2001, publicada en el Diario
Oficial No 44.654, de 21 de diciembre de 2001.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 115 de 1994:

PARÁGRAFO 1o. Al personal actualmente vinculado se le respetará la estabilidad laboral y
en el caso de bachilleres no escalafonados, tendrán derechos a incorporarse al Escalafón
Nacional Docente siempre y cuando llenen los requisitos respectivos, en un plazo no mayor
de dos (2) años. Si transcurrido este plazo no se han escalafonado, serán desvinculados del
servicio educativo, salvo los bachilleres que se encuentren prestando sus servicios docentes
en zonas de difícil acceso y en proceso de profesionalización comprobado, en cuyo caso
contarán con dos años adicionales para tal efecto.



PARÁGRAFO 2o. Los educadores de los servicios educativos estatales tienen el carácter de
servidores públicos de régimen especial.

PARÁGRAFO 3o. <Parágrafo INEXEQUIBLE>

Notas de vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 129 del Decreto 2150 de 1995, publicado en el Diario
Oficial No. 42.137, del 6 de diciembre de 1995

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El artículo 129 del Decreto 2150 de 1995 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-562-96 del 24 de octubre de 1996, Magistrado Ponente
Dr. Alejandro Martínez Caballero.

Determina la Corte en la parte motiva de la Sentencia, que el artículo 105 de la Ley 115 de
1994 revive con  el fin de evitar un vacio legal de la materia. '... En efecto la corte ha
indicado 'que la expulsión del ordenamiento de una norma derogatoria por el juez
constitucional implica, en principio, la automática reincorporación al sistema jurídico de las
dispocisiones derogadas, cuando ello sea necesario para garantizar la integridad y supremacía
de la Corte'.

- Parágrafo 1o. declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
562-96 del 24 de octubre de 1996, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez Caballero,
'En los términos de la sentencia'.

- Parágrafo 3o.  declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante la Sentencia
C-555-94 del 6 de diciembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz.

- Apartes subrayados declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional, mediante
Sentencia C-493-94 del 3 de noviembre de 1994, Magistrado Ponente Dr. Hernando Herrera
Vergara.

Legislación anterior

Texto original de la Ley 115 de 1994:

PARÁGRAFO 3o. A los docentes vinculados por contrato contemplados en el parágrafo
primero del artículo 6o. de la Ley 60 de 1993 se les seguirá contratando sucesivamente para
el período académico siguiente, hasta cuando puedan ser vinculados a la planta de personal
docente territorial.

ARTÍCULO 106. NOVEDADES DE PERSONAL. Los actos administrativos de
nombramientos, traslados, permutas y demás novedades del personal docente y administrativo de
la educación estatal se harán por los gobernadores y por los alcaldes de los distritos o municipios
que estén administrando la educación conforme a lo establecido en la Ley 60 de 1993.

Todo nombramiento deberá ajustarse a los plazos y procedimientos legales y a a disponibilidad
presupuestal.



PARÁGRAFO. Los alcaldes municipales pueden nombrar educadores con cargo a los recursos
propios del municipio, cumpliendo los requisitos exigidos por la ley.

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 142  

ARTÍCULO 107. NOMBRAMIENTOS ILEGALES EN EL SERVICIO EDUCATIVO
ESTATAL. Es ilegal el nombramiento o vinculación de personal docente o administrativo que se
haga por fuera de la planta aprobada por las entidades territoriales o sin el cumplimiento de los
requisitos establecidos en el artículo 105 de la presente Ley. Los nombramientos ilegales no
producen efecto alguno y el nominador que así lo hiciere, incurrirá en causal de mala conducta
sancionable con la destitución del cargo. Los costos ilegales que se ocasionen por tal proceder
generarán responsabilidad económica personal imputable al funcionario o funcionarios que
ordene y ejecute dicho nombramiento.

ARTÍCULO 108. EXCEPCIÓN PARA EJERCER LA DOCENCIA. En las áreas de la
educación media técnica para las cuales se demuestre la carencia de personas licenciadas o
escalafonadas con experiencia en el área, podrán ejercer la docencia los profesionales egresados
de la educación superior en campos afines. Para el ingreso posterior al Escalafón Nacional
Docente, se exigirá el cumplimiento de los requisitos correspondientes.

CAPÍTULO II.

FORMACIÓN DE EDUCADORES

ARTÍCULO 109. FINALIDADES DE LA FORMACIÓN DE EDUCADORES. La formación
de educadores tendrá como fines generales:

a) Formar un educador de la más alta calidad científica y ética;

b) Desarrollar la teoría y la práctica pedagógica como parte fundamental del saber del educador;

c) Fortalecer la investigación en el campo pedagógico y en el saber específico, y

d) Preparar educadores a nivel de pregrado y de posgrado para los diferentes niveles y formas de
prestación del servicio educativo.

Concordancias

Ley 1450 de 2011; Art. 147

ARTÍCULO 110. MEJORAMIENTO PROFESIONAL. La enseñanza estará a cargo de
personas de reconocida idoneidad moral, ética, pedagógica y profesional. El Gobierno Nacional
creará las condiciones necesarias para facilitar a los educadores su mejoramiento profesional, con
el fin de ofrecer un servicio educativo de calidad.

La responsabilidad de dicho mejoramiento será de los propios educadores, de la Nación, de las
entidades territoriales y de las instituciones educativas.



ARTÍCULO 111. PROFESIONALIZACIÓN. La formación de los educadores estará dirigida
a su profesionalización, actualización, especialización y perfeccionamiento hasta los más altos
niveles de posgrado. Los títulos obtenidos y los programas de perfeccionamiento que se
adelanten dentro del marco de la ley, son válidos como requisitos para la incorporación y ascenso
en el Escalafón Nacional Docente, conforme con lo establecido en la presente ley.

Los programas para ascenso en el escalafón docente deberán ser ofrecidos por una institución de
educación superior o, al menos, bajo su tutoría. Estos programas tendrán que estar relacionados
con las áreas de formación de los docentes o ser de complementación para su formación
pedagógica.

En cada departamento y distrito se creará un comité de capacitación de docentes bajo la dirección
de la respectiva secretaría de educación al cual se incorporarán representantes de las
universidades, de las facultades de educación, de los centros experimentales piloto, de las
escuelas normales y de los centros especializados en educación. Este comité tendrá a su cargo la
organización de la actualización, especialización e investigación en áreas de conocimiento, de la
formación pedagógica y de proyectos específicos, para lo cual el respectivo departamento o
distrito, arbitrará los recursos necesarios provenientes del situado fiscal, las transferencias y de
los recursos propios, de conformidad con la Ley 60 de 1993.

ARTÍCULO 112. INSTITUCIONES FORMADORAS DE EDUCADORES. Corresponde a
las universidades y a las demás instituciones de educación superior que posean una facultad de
educación u otra unidad académica dedicada a la educación, la formación profesional, la de
posgrado y la actualización de los educadores.

PARÁGRAFO. Las escuelas normales debidamente reestructuradas y aprobadas, están
autorizadas para formar educadores en el nivel de preescolar y en el ciclo de educación básica
primaria. Estas operarán como unidades de apoyo académico para la formación inicial de
docentes y, mediante convenio celebrado con instituciones de educación superior, podrán ofrecer
formación complementaria que conduzca al otorgamiento del título de normalista superior.

Concordancias

Ley 1753 de 2015; Art. 222

ARTÍCULO 113. PROGRAMAS PARA LA FORMACIÓN DE EDUCADORES. Con el fin
de mantener un mejoramiento continuo de la calidad de los docentes, todo programa de
formación de docentes debe estar acreditado en forma previa, de acuerdo con las disposiciones
que fije el Consejo Nacional de Educación Superior, CESU, o el Ministerio de Educación
Nacional, para el caso de las Normales Superiores.

Concordancias

Ley 1753 de 2015; Art. 222

ARTÍCULO 114. FUNCIÓN ASESORA DE LAS INSTITUCIONES DE FORMACIÓN DE
EDUCADORES. Las universidades, los centros de investigación y las demás instituciones que se
ocupan de la formación de educadores cooperarán con las Secretarías de Educación, o con los
organismos que haga sus veces, las asesorarán en los aspectos científicos y técnicos y presentarán



propuestas de políticas educativas al Ministerio de Educación Nacional.

CAPÍTULO III.

CARRERA DOCENTE

ARTÍCULO 115. RÉGIMEN ESPECIAL DE LOS EDUCADORES ESTATALES. El
ejercicio de la profesión docente estatal se regirá por las normas del régimen especial del
Estatuto Docente y por la presente Ley. El régimen prestacional de los educadores estatales es el
establecido en la Ley 91 de 1989, en la Ley 60 de 1993 y en la presente ley.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de la Constitución Política, el estado garantiza
el derecho al pago oportuno y al reajuste periódico de las pensiones y salarios legales.

En ningún caso se podrán desmejorar los salarios y prestaciones sociales de los educadores.

Jurisprudencia Concordante

- Consejo de Estado, Sección segunda, Expediente No. 766-01 de 17 de noviembre de 2011,
C.P. Dr. Victor Hernando Alvarado Ardila

¿La pensión de jubilación ordinaria de los docentes oficiales, goza de algún tratamiento
especial? (Ver F_15001-23-31-000-2005-00766-01)

No, si bien los docentes oficiales han disfrutado de algunas prerrogativas, como la
posibilidad de recibir simultáneamente pensión y sueldo (Decreto 224 de 1972, artículo 5o),
algunos gozan de la denominada pensión gracia (Leyes 114 de 1913, 116 de 1928 y 37 de
1933), prestaciones que reiteran las Leyes 91 de 1989, 100 de 1993, artículo 279 y 115 de
1994, artículo 115, lo que permite aceptar que, de alguna manera, gozan de un régimen
especial en materia salarial y prestacional, en materia de pensión ordinaria de jubilación los
docentes no disfrutan de ninguna particularidad en su tratamiento de acuerdo con las normas
que regulan su actividad.

Asimismo vale la pena mencionar que los docentes nacionales y los que se vinculen a partir
del 1o de enero de 1990 para efectos de las prestaciones económicas y sociales se regirán por
las normas vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, y los
nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989 mantendrán el régimen vigente
que tenían en su entidad territorial de conformidad con las normas vigentes, esto es, la Ley 33
de 1985.

ARTÍCULO 116. TÍTULO EXIGIDO PARA EJERCICIO DE LA DOCENCIA. <Artículo
modificado por el artículo 1 de la Ley 1297 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:>

<Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Para ejercer la docencia en el servicio educativo se
requiere Título de Normalista Superior expedido por una de las Normales Superiores
Reestructuradas, expresamente autorizadas por el Ministerio de Educación Nacional o de
Licenciado en Educación u otro título profesional expedido por una institución universitaria,
nacional o extranjera, académicamente habilitada para ello.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Inciso declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos examinados por la
Corte Constitucional mediante Sentencia C-497-16 de 14 de septiembre de 2016, Magistrado
Ponente Dr. Alberto Rojas Ríos, 'en el entendido que los bachilleres pedagógicos que hayan
obtenido el título correspondiente y hayan sido inscritos en el Escalafón Nacional Docente,
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 2277 de 1979, podrán ejercer la docencia
en planteles oficiales de educación en las condiciones previstas en el mismo decreto y con el
cumplimiento de los requisitos de idoneidad previstos en la Ley 115 de 1994 y sus normas
complementarias.'.

PARÁGRAFO 1o. Para garantizar la prestación del servicio educativo estatal en zonas de difícil
acceso podrá contratarse su prestación con entidades privadas de reconocida trayectoria e
idoneidad, de conformidad con la reglamentación vigente, siempre que el personal que integra
las correspondientes listas de elegibles para ser nombrados en esos cargos no acepte el
nombramiento, que no se cuente con personal titulado para proveer los cargos en provisionalidad
o no se cuente con las correspondientes plazas. Las entidades contratadas tendrán la obligación
de capacitar al personal que se destine para la docencia, remunerarlo de acuerdo con las escalas
salariales fijadas por el Gobierno Nacional y garantizar su afiliación al sistema de seguridad
social en los términos de la ley. En todo caso, dicho personal deberá acreditar como mínimo la
culminación de la educación media, condición esta que no se aplica a la oferta de servicio
educativo para las comunidades indígenas. El servicio educativo que se ofrezca a estas
comunidades será atendido provisionalmente con docentes y directivos docentes etnoeducadores
normalistas superiores, licenciados en educación o profesionales con título distinto al de
licenciado o, cuando no los hubiere disponibles, por personal autorizado por las autoridades
tradicionales del correspondiente pueblo indígena, sin los títulos académicos a los que se refiere
este artículo.

PARÁGRAFO 2o. Para ejercer la docencia en educación primaria, el título de normalista
superior o el de licenciado en educación no requiere ningún énfasis en las áreas del
conocimiento.

PARÁGRAFO 3o. Para efectos del concurso de ingreso a la carrera administrativa docente, el
título de Tecnólogo en Educación será equivalente al de Normalista Superior.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1297 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.336 de 30 de abril de 2009.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Ley 1297 de 2009 declarada EXEQUIBLE, exclusivamente respecto a las objeciones
formuladas, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-173-09 de 18 de marzo de
2009, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas Silva. Sentencia por la cual la Corte
revisó las objeciones Presidenciales al Proyecto de Ley No. 065/06 Senado – 206/07 Cámara.

- Artículo declarado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por
la Corte Constitucional mediante Sentencia C-473-06 de 14 de junio de 2006, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Araújo Rentería, 'en el entendido de que los bachilleres pedagógicos que
hayan obtenido el título correspondiente y hayan sido inscritos en el Escalafón Nacional
Docente de conformidad con lo dispuesto en el Decreto ley 2277 de 1979, podrán ser
nombrados para ejercer la docencia en planteles oficiales de educación en las condiciones
previstas en el mismo decreto.

'Para este efecto, los títulos de Normalista, Institutor, Maestro Superior, Maestro, Normalista
Rural con título de Bachiller Académico o Clásico, son equivalentes al de Bachiller
Pedagógico, de conformidad con lo dispuesto en el Parágrafo 1º del Art. 10 de dicho decreto,
siempre y cuando hayan sido inscritos en el escalafón'.

- Parágrafo 2o. declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-473-06 de 14 de junio de 2006, Magistrado Ponente Dr.
Jaime Araújo Rentería.

- Inciso 1o. declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-479-05 de 10 de mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 115 de 1994:

ARTÍCULO 116. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Para ejercer la docencia en el
servicio educativo estatal se requiere título de licenciado en educación o de posgrado en
educación, expedido por una universidad o por una institución de educación superior
nacional o extranjera, o el título de normalista superior expedido por las normales
reestructuradas, expresamente autorizadas por el Ministerio de Educación Nacional, y
además estar inscrito en el Escalafón Nacional Docente, salvo las excepciones contempladas
en la presente Ley y en el Estatuto Docente.

PARÁGRAFO 1o. Para ejercer la docencia en educación primaria, el título de educación a
que se refiere el presente artículo, deberá indicar, además, el énfasis en un área del
conocimiento de las establecidas en el artículo 23 de la presente Ley.

PARÁGRAFO 2o. Quienes en el momento de entrar en vigencia la presente Ley, se
encuentren cursando estudios en programas ofrecidos por instituciones de educación superior
conducentes al título de Tecnólogo en educación, podrán ejercer la docencia en los
establecimientos educativos estatales al término de sus estudios, previa obtención del título e
inscripción en el Escalafón Nacional Docente.



ARTÍCULO 117. CORRESPONDENCIA ENTRE LA FORMACIÓN Y EL EJERCICIO
PROFESIONAL DE EDUCADOR. El ejercicio de la profesión de educador corresponderá a la
formación por él recibida. Para el efecto, las instituciones de educación superior certificarán el
nivel y área del conocimiento en que hizo énfasis el programa académico.

PARÁGRAFO. El título de normalista superior sólo acredita para ejercer la docencia en el nivel
de preescolar y en el ciclo de educación básica primaria, en los términos de la presente Ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Parágrafo declarado EXEQUIBLE, por los cargos analizados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-479-05 de 10 de mayo de 2005, Magistrado Ponente Dr. Marco
Gerardo Monroy Cabra.

ARTÍCULO 118. EJERCICIO DE LA DOCENCIA POR OTROS PROFESIONALES. Por
necesidades del servicio, quienes posean título expedido por las instituciones de educación
superior, distinto al de profesional en educación o licenciado, podrán ejercer la docencia en la
educación por niveles y grados, en el área de su especialidad o en un área afín. Estos
profesionales podrán también ser inscritos en el Escalafón Nacional Docente, siempre y cuando
acrediten estudios pedagógicos en el país o en el extranjero, en una facultad de educación o en
otra unidad académica responsable de la formación de educadores, con una duración no menor
de un año.

PARÁGRAFO. El personal actualmente vinculado en las anteriores condiciones, tiene derecho a
que se le respete la estabilidad laboral y a incorporarse al Escalafón Nacional Docente, siempre y
cuando llene los requisitos indicados en este artículo.

ARTÍCULO 119. IDONEIDAD PROFESIONAL. Para los educadores, el título, el ejercicio
eficiente de la profesión y el cumplimiento de la Ley serán prueba de idoneidad profesional. El
cumplimiento de los deberes y obligaciones, la no violación de las prohibiciones y el no incurrir
en las causales de mala conducta establecidas en el Estatuto Docente, darán lugar a presunción de
idoneidad ética.

CAPÍTULO IV.

ESCALAFON DOCENTE

ARTÍCULO 120. JUNTA NACIONAL DE ESCALAFÓN. <Artículo derogado por el
artículo 113 de la Ley 715 de 2001>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 113 de la Ley 715 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No 44.654, de 21 de diciembre de 2001.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional

- Literales a, b y c  declarados EXEQUIBLES, por los cargos examinados, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-833-01 de 8 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr.
Alfredo Beltrán Sierra. Sobre los literales d) y e) la Corte se inhibe de fallar.

Establece la Corte en la parte motiva:

'Por las razones constitucionales, legales y jurisprudenciales expuestas, la Corte no encuentra
vulnerado el principio de autonomía territorial, por la simple presencia de delegados o
representantes del Ministerio de Educación Nacional en las Juntas de Escalafón Docente.
Sólo por este aspecto, se declarará la exequibilidad de los artículos 17, numeral 2, del
Decreto 2277 de 1979, y 120 y 122 de la Ley 115 de 1994'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 115 de 1994:

ARTÍCULO 120. La Junta Nacional de Escalafón seguirá funcionando de acuerdo con lo
establecido en el Estatuto Docente y tendrá la siguiente conformación:

a) Un (1) delegado del Ministro de Educación Nacional;

b) Dos (2) Directores Generales del Ministerio de Educación Nacional, designados por el
Ministro;

c) El Jefe de la Oficina Jurídica del Ministerio de Educación Nacional;

d) Dos (2) representantes de los educadores, designados por la asociación de docentes con
personería jurídica que agrupe el mayor número de afiliados, y

e) Un (1) representante de las asociaciones de establecimientos educativos privados con
personería jurídica, designado según el procedimiento que establezca el reglamento.

ARTÍCULO 121. OFICINA DE ESCALAFÓN. <Artículo derogado por el artículo 113 de la
Ley 715 de 2001>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 113 de la Ley 715 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No 44.654, de 21 de diciembre de 2001.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 115 de 1994:

ARTÍCULO 121. Las oficinas de escalafón harán parte de la estructura de las secretarías de
educación de las entidades territoriales respectivas, o de los organismos que hagan sus veces,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 60 de 1993 y cumplirán las
siguientes funciones:

1. Tramitar, conservar y actualizar la documentación referente al escalafón docente.

2. Llevar el registro de todos los docentes y directivos docentes escalafonados, en
concordancia con el Registro Nacional de Docentes.

3. Asesorar a la Secretaría de Educación, o al organismo que haga sus veces, a los directivos
docentes y a los docentes en lo relacionado con el escalafón docente, y

4. Velar por el cumplimiento de las normas sobre el nombramiento y traslado del personal
docente de la respectiva jurisdicción.

ARTÍCULO 122. DELEGADO ANTE LA JUNTA SECCIONAL DE ESCALAFÓN.
<Artículo derogado por el artículo 113 de la Ley 715 de 2001>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 113 de la Ley 715 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No 44.654, de 21 de diciembre de 2001.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo declarado EXEQUIBLE, por los cargos examinados, por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-833-01 de 8 de agosto de 2001, Magistrado Ponente Dr. Alfredo
Beltrán Sierra.

Establece la Corte en la parte motiva:

'Por las razones constitucionales, legales y jurisprudenciales expuestas, la Corte no encuentra
vulnerado el principio de autonomía territorial, por la simple presencia de delegados o
representantes del Ministerio de Educación Nacional en las Juntas de Escalafón Docente.
Sólo por este aspecto, se declarará la exequibilidad de los artículos 17, numeral 2, del
Decreto 2277 de 1979, y 120 y 122 de la Ley 115 de 1994'.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 115 de 1994:

ARTÍCULO 122. El Ministro de Educación Nacional tendrá un delegado ante cada Junta
Seccional de Escalafón Departamental y del Distrito Capital de Santafé de Bogotá. Cumplirá
las funciones de Secretario Ejecutivo de la Junta y las demás que defina el Gobierno
Nacional, de conformidad con el Estatuto Docente.

ARTÍCULO 123. INSCRIPCIÓN EN EL ESCALAFÓN. <Artículo derogado por el artículo



113 de la Ley 715 de 2001>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 113 de la Ley 715 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No 44.654, de 21 de diciembre de 2001.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 115 de 1994:

ARTÍCULO 123. Las solicitudes de inscripción que se presenten a las Juntas Seccionales de
Escalafón, de conformidad con el Estatuto Docente, deben ser resueltas en un término
máximo de dos (2) meses, transcurrido el cual, operará el silencio administrativo positivo en
los términos del artículo 41 del Código Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO 124. PROCESOS DISCIPLINARIOS. <Artículo derogado por el artículo 113 de
la Ley 715 de 2001>.

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 113 de la Ley 715 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No 44.654, de 21 de diciembre de 2001.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 115 de 1994:

ARTÍCULO 124. Para tramitar los procesos disciplinarios ante las Juntas Seccionales de
Escalafón habrá un plazo máximo de 30 días, contados a partir del conocimiento del hecho
sancionable. El incumplimiento de esta disposición será causal de mala conducta y se
sancionará con la destitución del funcionario responsable.

Facúltase al Gobierno Nacional para que reglamente el procedimiento de apelación ante la
Junta Nacional de Escalafón.

ARTÍCULO 125. ACOSO SEXUAL. <Artículo derogado por el Código Disciplinario
Unico>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Artículo derogado, según lo dispuesto por la Corte Constitucional en la parte motiva de la
Sentencia C-210-97 del 24 de abril de 1997, Magistrada Ponente Dra. Carmenza Isaza de
Gómez, ' por haber entredo a regir el Código Disciplinario Unico, Código que es aplicable al
personal docente al servicio de establecimientos educativos estatales

Legislación anterior



Texto original de la Ley 115 de 1994:

ARTÍCULO 125. ACOSO SEXUAL. Se adiciona a las causales de mala conducta
establecidas en el artículo 46 del Decreto 2277 de 1979, el acoso sexual y, en consecuencia, a
quien incurra en ella se le aplicará lo previsto en el artículo 53 del mencionado Decreto y la
sanción definitiva de exclusión del escalafón, de conformidad con el Estatuto Docente.

CAPÍTULO V.

DIRECTIVOS DOCENTES

ARTÍCULO 126. CARÁCTER DE DIRECTIVO DOCENTE. Los educadores que ejerzan
funciones de dirección, de coordinación, de supervisión e inspección, de programación y de
asesoría, son directivos docentes.
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